
Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Montehermoso
 
ANUNCIO. Acuerdo de pleno de aprobación Plan Económico Financiero 2025.
 
 
Aprobado el PLAN ECONÓMICO FINANCIERO 2025, por Acuerdo del Pleno ordinario de
fecha 27/05/2025, se somete el Acuerdo a información pública a efectos meramente
informativos.
 
Lo que se hace público para general conocimiento.
 

 
Montehermoso, 28 de mayo de 2025

Rosa Isabel Garrido Hernández
ALCALDESA-PRESIDENTA
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CERTIFICADO

EXPEDIENTE Nº ÓRGANO COLEGIADO FECHA DE LA SESIÓN

527/2025 El Pleno 27/05/2025

EN CALIDAD DE SECRETARIO DE ESTE ÓRGANO, CERTIFICO:

Que en la sesión celebrada en la fecha arriba indicada se adoptó el siguiente acuerdo:

EXPEDIENTE 527/2025. PLAN ECONÓMICO FINANCIERO 2025

Favorable Tipo de votación: Ordinaria
A favor: 10, En contra: 2, Abstenciones: 0, Ausentes: 0

RESOLUCIÓN

ANTECEDENTES

PRIMERO. A la vista del  a la que hace referencia el art. 12 de la Leyincumplimiento de la regla de gastos
Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, informado por el
Interventor en su informe nº 2025-0109, de 24 de marzo, constatado en liquidación del presupuesto del ejercicio
2024, como consecuencia de que la variación del gasto computable de la Administración Local supera la tasa de
2,6 % señalado por el Ministerio de Hacienda para 2024.

Por este motivo, se pone de manifiesto la necesidad de elaborar y aprobar un plan económico-financiero que
permita en el año en curso y el siguiente, el cumplimiento de la regla de gasto.

SEGUNDO. Teniendo en cuenta estos antecedentes y con el objeto de proceder a la elaboración y aprobación
del mismo, en virtud de lo dispuesto en los artículos 21 y 23 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de
Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, se procede al inicio del expediente de aprobación del
Plan Económico Financiero 2025-2026.

TERCERO. Con fecha 09 de abril de 2025, se elaboró la propuesta de plan económico-financiero.

CUARTO. Por parte de intervención una vez sea aprobado el plan económico financiero se procederá a su
remisión al Ministerio de Hacienda a través de la Oficina Virtual.

QUINTO. Con fecha 19 de mayo de 2025 se emite informe propuesta nº 2025-0090 por el titular de secretaría.

A la vista de los anteriores antecedentes, se somete al Pleno la siguiente propuesta de acuerdo dictaminado
 por la Comisión Informativa de Hacienda, en sesión ordinaria celebrada el día 22 de mayo defavorablemente

2025 por mayoría absoluta, con TRES (3) votos a favor —procedentes de los Concejales del Grupo Municipal
de Unidas por Montehermoso y del Concejal no adscrito—, ningún (0) voto en contra y DOS (2) abstenciones
—de los Concejales de los Grupos Municipales PP y PSOE—
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PROPUESTA DE ACUERDO (DICTAMEN)

«PRIMERO. Aprobar la propuesta de plan económico-financiero de la Entidad Local en los términos que
constan en documento anexo y que se considera parte integrante del presente Acuerdo.

 Remitir al Ministerio de Hacienda para su comunicación y publicación en su portal web en elSEGUNDO.
plazo de cinco días naturales desde la aprobación del plan económico-financiero, en cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo 9.2 de la Orden HAP/2105/2012, de 1 de octubre, por la que se desarrollan las
obligaciones de suministro de información previstas en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad
Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera.

 Publicar, a efectos meramente informativos, el plan económico-financiero en el Boletín Oficial deTERCERO.
la Provincia».

Al a vista de los anteriores antecedentes, el Excmo. Ayuntamiento en  de losPLENO, por mayoría absoluta
presentes, por tanto, con  (procedentes de los Grupos Municipales de Unidas pordiez (10) votos a favor
Montehermoso (5), PP (2) y los tres (3) Concejales no adscritos),  del GrupoDOS (2) votos en contra
Municipal PSOE y ninguna abstención, y por tanto con el quórum favorable (mayoría simple) del art. 47.1 de la
Ley Reguladora de las Bases del Régimen Local, ACUERDA aprobar este asunto conforme al dictamen de
la Comisión de Hacienda en todos sus términos, que queda elevado a acuerdo.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 4
C

YD
4A

LZ
9X

M
H

ZD
D

6J
ZQ

54
D

YQ
H

 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//a
yu

nt
am

ie
nt

od
em

on
te

he
rm

os
o.

se
de

le
ct

ro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 2
 d

e 
2 

C
V

E
: B

O
P

-2
02

5-
26

92
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Jueves, 29 de mayo de 2025

N.º 0101

Pág. 12819


		2025-05-28T13:06:25+0200
	SELLADO ELECTRONICO DE DOCUMENTOS




